LEY Nº 10.203

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Prorróganse por el término de ciento ochenta (180) días hábiles los alcances de la Ley Nº 10.144, que suspende las ejecuciones hipotecarias que tengan como objeto la vivienda única y familiar del deudor, siempre que el monto del avalúo fiscal no supere la suma de pesos doscientos cincuenta mil ($250.000).

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 12 de marzo de 2013.
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